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26410 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia qictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.066/1992, interpuesto por don Arturo Díaz
Barrionuevo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.066/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo. del Tribunal Superior de
Ju~ticia de Madrid, interpuesto por don Arturo Díaz Barrionuevo, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia ellO de mayo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso cont.encioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Arturo Díaz Barrionuevo,
contra la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoró negativa
mente la actividad desarrollada por el interesado, y contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades'e Investigación que desestimó
el recurso de alzada fonnulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, repo
niendo las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la
infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora del demandante, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas."

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26412 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1f)f)4, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la. que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.356/1991 (y acumulados 1.386/1991 y
1.432/1991), interpuestos por doña Mercedes Molina lbáñez
y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.356/1991 (y acu
mulados 1.386/1991 y 1.432/1991), seguidos ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, inter
puesto por doña Mercedes Malina Ibáñez y otros, contra la Administración
del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación
del recurrente, ha recaído sentencia el 12 de abril de 1994, cuyo fallo
es el siguiente:

«Estimando parcialmente los recursos contencioso-administrativos acu
mulados interpuestos por la representación procesal de doña Mercedes
Molina Ibáñez, doña Angela Redondo González y don José Costa Más, contra
las Resoluciones de 23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoraron negativamente
diversos tramos solicitados por los interesados, y contra las Resoluciones
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que deses
timaron total o parcialmente los recursos de alzada formulados frente
a aquéllas, debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones en lo
relativo a la mencionada valoración negativa, confirmándolas en cuanto
a la valoración positiva que contienen, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada
Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos objeto del
recurso, razonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte
respecto de cada recurrente con arreglo a los criterios y principios esta
blecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer impos~ción de
costas."

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26411 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife,
en-el recurso contencioso-administrativo número 628/1992,
interpuesto por doña Sonsoles Mazorra Manrique-Lara.

26413 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Camisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 2.114/1991 (y acumulados 2.122/1991,
2.124/1991,2.151/1991 y 2.152/1991), interpuestos por don
Jorge Fernández Tárrago y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 628/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, interpuesto
por doña Sonsoles Mazorra Manrique-Lara, contra la Administración del
Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación
del recurrente, ha recaído sentencia el 28 de abril de 1994, cuyo fallo
es el siguiente:

«Desestimamos el recurso fonnulado por ser ajustado a derecho el acto
impugnado; sin costas.»

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

I1J;no. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencÍoso-administrativo número 2.114/1991 (y acu
mulados 2.122/1991, 2.124/1991. 2.151/1991 Y 2.152/1991), seguidos ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, interpuesto por don Jorge Fernández Tárrago y otros, cOJ}tra
la Administración del E.stado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación de los recurrentes, ha recaído sentencia el 12
de mayo de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-adrninistrativo inter
puesto por el Procurador don Roberto Granizo Palomeque, actuando en
nombre y representación de don Jorge Fernández Tárrago, don Hilarlo
Guerra Fernández, don Licesio Rodríguez Hernández, don Juan Manuel
Cachaza Silverio, don Rafael García Villanova, don Carlos Fernando
Dorronsoro Fernández, don Fernando Santos Francés, don Jesús Ruza
Tarrio, doña Angela Conchillo Jiménez, don Juan Oliver Sánchez Fernán
dez, don José Escoriza Nieto, contra la Resolución de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, de fecha 23 de noviembre de
1990, en el particular relativo a la valoración negativa del tramo solicitado,
así como contra la de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación por la que se desestimó el recurso de alzada fonnalizado contra
la misma, debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones no
son ajustadas a derecho; anulándolas en lo relativo a la citada valoración


